
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), abril 30 de 2024. A Despacho la 

presente demanda pendiente para su admisión. Sírvase proveer.  
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2660200 Ext: 7105 
 

Auto Interlocutorio No. 654 

Palmira (V), abril 30 de 2024 
 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO CORREA ARBOLEDA 

DEMANDADOS: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE 

MARIA DELFINA CAUPAZ BRAVO 

RADICACIÓN: 76520-31-84-001-2024-00106-00 
 

Ha sido presentada demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO a través de 

profesional del derecho por el señor PEDRO ANTONIO CORREA ARBOLEDA, en 

contra de los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE MARIA 

DELFINA CAUPAZ BRAVO, contando con el lleno de los requisitos contemplados 

en el C.G.P. para su admisión.  
 

De otro lado, fue allegado escrito de solicitud de amparo de pobreza, el cual será 

denegado por no cumplir con los presupuestos contenidos en el articulo 151 del 

Código General del Proceso y s.s., esto es, no fue presentado por la persona que 

se halla en la situación descrita en la norma ídem. Lo anterior, sin perjuicio de que 

pueda ser nuevamente presentada la solicitud ajustada a los requerimientos 

contenidos en la mencionada norma.  
 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PALMIRA, VALLE, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO 

presentada a través de profesional del derecho por el señor PEDRO ANTONIO 

CORREA ARBOLEDA, en contra de los HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DE MARIA DELFINA CAUPAZ BRAVO. 
 

SEGUNDO: TRAMÍTESE la presente demanda conforme al procedimiento verbal 

de que trata el Art. 368 y s.s. del C.G.P.  
 

TERCERO: Para efectos de notificación personal y traslado de los demandados 

HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE MARIA DELFINA CAUPAZ 

BRAVO procédase de conformidad con lo establecido en los artículos 108 y 293 del 

CGP En consecuencia y por lo anteriormente ordenado, se relacionan los siguientes 

datos: 
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NOMBRE DEL EMPLAZADO HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DE MARIA 

DELFINA CAUPAZ BRAVO 

CLASE DE PROCESO DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SU 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE PEDRO ANTONIO CORREA 

ARBOLEDA 

DEMANDADOS HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DE MARIA 

DELFINA CAUPAZ BRAVO 

JUZGADO QUE LO REQUIERE JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

PALMIRA VALLE 

PUBLICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE 

EMPLAZADOS- RAMA JUDICIAL DEL 

PODER PUBLICO (LEY 2213 DE 2022) 

TERMINO PARA COMPARECER AL 

PROCESO 

15 DÍAS DESPUÉS DE LA 

PUBLICACIÓN  

RADICACIÓN DEL PROCESO 76520-31-84-001-2024-00106-00 

 

CUARTO: De la demanda y demás documentos aportados, córrase traslado a los 

demandados por el término de veinte (20) días, para que la contesten, de 

conformidad al artículo 369 del C.G.P. 

 

QUINTO: NEGAR la solicitud de amparo de pobreza suscrito por la apoderada 

demandante por no cumplir con los presupuestos requeridos en el artículo 151 y s.s. 

del CGP, de conformidad y en los términos señalados en la parte considerativa de 

la presente providencia.  

 

SEXTO: RECONOZCASE personería a la profesional en derecho, Dra. LUZ 

ADRIANA SIERRA RESTREPO, para actuar en representación del demandante, 

señor PEDRO ANTONIO CORREA ARBOLEDA en los términos del mandato 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez  

YANETH HERRERA CARDONA 

 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

En estado No. 039 de hoy 02 de mayo de 2024 notifico 

a las partes la providencia que antecede (Art. 295 

C.G.P.)  
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria  
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